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GAZETA DE MADRID
DEL JUEVES iS DE FEBRERO DE 1813.

IMPERIO FRANCES.

París 2¡ de diciembre.
Extracto de una carta escrita á S. M. el Ent- 

peractor por ios oficiales y soldados de la 5 .* 
cohorte de las guardias nacionales de la pri
mera clase , fecitet en Pan á 22 de diciembre 
de 1812.

>» Señor: acabamos de saber la bondad con que 
V. M. se ha dignado acoger la solicitud de la 87.* 
cohorte de ser empleada en el oxercito grande.

n Si nosotros hubie'ramos podido lonjearnos de 
tan a’to honor» hace mucho tiempo, .Señor, que hu
biéramos p licito á vuestros pie- el de-eo ene ce. opee 
tenemos, desde el primer momento de nuestra or
ganización , de servirá la vista de V. M.; deeo 
que no h.¡ cesado de ser el m.i< prodúcelo de nues
tros pensamiento: , y la mas grata de nuestras espe
ranza5.

o Nos atrevemos á esperar, Señor, que Y. M. 
tendrá á bien humarnos al exercito grande, y nos 
concederá el l .vor de probar e m nuestra adhesión 
el rendimiento v la fidelidad que profesan los olí.¡ales 
y soldados de la icohorte a su augusta persona, 

w bornes, .Señor, de V • M. los mas rendidos y
fieles súbdito'.' __ Siguen las lirin.o délos oficiales
y soldados ue ¡a id cohorte.
Copia de oír 1 carta escrita d S. AI. el Empera- 

d.r por Mr. De.artas ae la Coste, m yor . gefe 
de la •jo.'' cohorte de tus guardias nat tonales 
de la primera 1 fase , Jaita en Nié'wport cí 2_j 
de diciembre de i812.
,, Señor: me tomo la libertad de poner á Es 

pies del tr< no los mas ardientes deseos que animan 
á Jos oficiales, sargentos, cabos y soldados de la 
jo.’1 cohén e. *

„ De-tirados á la defensa, de las costas, no he
mos podido probar á V. M. nuestra adhesión. Si 
su comienza es igual á la secundad que me atrevo 
á darle de un zdu infatigable y de una tideliJad 
sin límites, V. Ai. se dignará concedernos el tavor 
insigne de servir en su exorno grande, y ser par
ticipantes de sai gloria y de -es fatiga-. Nuestra 

- buena voluntad suplirá .1 vue-rra inexperiencia, y 
nos liará dignos de tas gnu no de \ . M. Soi con 
el nías profundo respeto íce—Lirmado:= Deíinas."

Copia de otra carta eset ita .2 S■ Al. el 'Empera
dor por tos ofu tales de la 69 * cotí rte de las 
guardias nacionales ae la i't.r.ra , late, remi
tida desde Ostrnde a S. e¡ vi 'ti. tro de 
Guerra con fecha de 21 de ciicienicre de 1S12.

„Señor : si la lci pudo limitar nuestro servicio, no 
ha podido poner limites u,,e,'rra ad;ielioii a vues
tra per-una augusta , ni al des-?o que no- anima de 

^ vernos vcmfd .s con los valerosos smdad.as'que com
ponen el cercho grande: tampoco puede impedir
nos la le! que solicitemos este lavor de V*. AI.

,,MuÍ hulees seriamos, Señor, si acogiendo favo

rablemente nuestra solicitud, V. M. tuviese á bien 
permitirnos que saliésemos de los limites que nos 
están señalados, para participar de los laureles que 
prepara .1 ios valerosos destinados á pelear á la vo
ta de Y. M.

«Podemos asegurar á V. M. que si no ¡os igua
lamos en experiencia, haremos todos nuestros es
fuerzos para imitarlos en valor é intrepidez.'’ (A7- 
gnen las firmas de ¡os oficiales de la 6od co
horte.) J

Nota. Iguales peticiones se leen en el monitor 
de las cohortes de primera chue ló, 76.l, 77.-8 \ 
SSP, 8.^9.*, 11.3, i:P, 7a.'1, 7 5 A 14P, i¡.J, 71P, 
77' » 73,l> ?4,a sste., pidiendo que se le:, emplee en 
el s.-rvitpo activo militar, v todas respiran p,s mis
inos alectos de amor y adliesiou. á la persona del 
Emperador.

SENADO CONSERVADOR.

Sejion ael ro de enero de 18r-j.
Se abrió la sesión á las tres de ¡a tarde, pren

diéndola S. A. S. el príncipe archicimcüler del im
perio.

Se halló presente á la sesión S. E. el ministro 
de Relaciones exteriores.

SS. EK. los condes Regnaud de Saint Te.m 
d'Angely y Defennon , ministros de Hitado, y con
sejeros de Estado, fueron introducidos.

S. A. S. el príncipe arehicanciuer tomó la pala
bra en estos términos:

«Señores, la nación dicta por sí sola las mcdr- 
das que juzga necesarias para mantener su gloria, y 
conservar su preponderancia en Europa.

,, De todos los puntos de este vasto imperio *e 
suceden las representaciones , se multiplican las 
ofertas, y la voluntad pública se lufa pronta á an
ticipare a las órdenes de ¡a autoridad soberana.

,, El ¡imperador, que cuenta con el amor de 
sus pueblos, .y que conoce sus recursos, juzg í que 
110 habia motivo para desviarse de las Jispcsi.ion.s 
usuales.

,,S. AI. hubiera aun diferido emplearlas, si un 
sueco Inesperado no ie hubiese hecho pomar que 
aun aprovechando la úiií cooperación Je nuestro* 
aliados, el desarrollo sobre todo de míe tras pro
pias fuerzas es ei que debe acelerar el monten*o de 
una pez honrosa, tal como puede de-caria un eo 
razón trances, y tal como S. AI. no ha cesado de 
pre*untarla á sus enemigos.

,, Con esta intención se ha extendido el provec
to sometido á vuestra deliberación.

,, Los señores oradores de¡ consejo de Estado 
os expondrán los motivos y las vem .jas , después 
que el señor ministro de Relaciones exteriores os lea 
un inlonn-e v ciertos documentos que S. Al ha man
dado se os comuniquen.”

S. E. el duque de Bass.mo, ministro de Rela
ciones exteriores, comunicó el siguiente informe:
Infj-Kt - de! ministro de R-daciones exteriores a 

S. M. el Emperador y Kvi.
,, Señor: aplaudo la Rusia, violando sus trata-



áoi» y renunciando i. su alianza con la Francia pa
rí» unirse al sistema de la Inglaterra, declaró la 
gaerra A V. M., apreciasteis toda la importancia de 
la lid que ib.» á empeñarse. Formasteis baxo el tí
tulo de cohortes de la guardia nacional too bata
llones compuestos de hombres de 20á 26 años, que 
perteneciendo á las seis últimas clases de la cons- 
cricion , no habían sido llamados al exército activo. 
Esta institución ha tenido todo-el éxito que V. M. 
podía esperar. Una juventud belicosa, preparada al 
arte de la guerra en quadros de soldados aguerridos, 
pide con empeño participar de la gloria de sus her
manos de armas.

„Quando de Smolensko hizo marchar V. M. 
hacia Moskow sus exércitos victoriosos, no disimu
ló que sus progresos en el país enemigo anadian 
nuevas vicisitudes á las vicisitudes comunes de la 
guerra. V. M. quiso fortificar aun la basa de sus 
operaciones, y ordenó que se hiciese la conscricion 
de 1813 , que se halla ya toda sobre las armas.

„Con las guarniciones de las plazas de Francia 
y de Iralia v. M. tiene en lo interior de sus es
tados una fuerza de mas de 300© hombres, suficien
te para mantener la guerra con la Rusia durante la 
campaña próxima; y vuestra intención era no pe
dir ningún socorro extraordinario , si todos nues
tros aliados, y especialmente la Austria, la Dina
marca y la Prusia, permanecían fieles á la causa 
común.

,,’La Austria, la Dinamarca y la Prusia han da
do á V. M. las mayores seguridades de su buena 
voluntad. La Prusia ha ofrecido aumentar hasta 
jG§ hombres el contingente que había suministra
do en cumplimiento de los tratados.

,,Pero mientras que esta potencia manifestaba 
unas disposiciones tan conformes á sus pactos y á 
los intereses de su política, las tramas de la Ingla
terra preparaban uno de aquellos acontecimientos, 
que caracterizan el espíritu de desorden y de anar
quía que esta potencia no cesa de fomentar en Eu
ropa. El general de Ycrck, comandante del cuer
po prusiano, baxo las órdenes del mariscal duque 
de Tarento, ha sido á un tiempo traidor á su ho
nor , ,» su genera! en gefe y á su Reí. Ha hecho 
un pacto pérfido con el enemigo.

t> No hai tramas , no hal ocultos manejos que no 
haya empleado la Inglaterra para mudar las dispo
siciones ae los Soberanos. Pero quando los ha halla
do firmes en sus verdaderos intereses j é inalterables 
en su alianza con V. M., entonces ha emprendido
Ísroducir un trastorno general, procurando alterar 
a fidelidad de los pueblos.‘Fuera de los estados de 

V. M., Señor, hai pocos países donde la audacia 
y .las maniobras de los desorganizadores no hayan 
propagado la inquietud entre los depositarios de la 
pública autoridad. En las cortes agentes de cor
rupción, en los campos cobardes instigadores, y 
en fin en las ciudades, en las escuelas, y hasta en 
el seno de las instituciones mas respetables, falsos 
entusiastas, trabajan sin cesar para seducir con doc
trinas tenebrosas á los que deben mantener por 
medio de la fidelidad mas animosa la autoridad que 
les está confiada, y á los*que no tienen mas obliga
ción que la de obedecer.

,,En semejantes circunstancias, Señor, y quan
do hasta las mismas intenciones de un príncipe alia
do no han podido conservaros las ventajas que vues
tro shteina político debía aseguraros, viene á ser de 
imperiosa necesidad recurrirá ios medios que V- M. 
hallará en el poder de su imperio y en el amor de 
sus vasallos.

,, En vista de estas consideraciones, los minis

tros de V. M., reunidos en consejo extraordinario 
de gabinete, os proponen:

i.° Dar al cxército activo las 100 cohortes de 
las guardias nacionales;

2.0 Llamar ioo3> hombres de las conscriciones 
de i?o9, t8io, 1811 y 1812;

3.0 Alistar 100© hombres de la conscricion de 
1814, que se formarán en las guarniciones y en los 
campos, en nuestra» fronteras y en nuestras costas, 
y podrán dirigirse adonde sea necesario para venir 
al socorro de Tos aliados de V. M.

,,Por este inmenso desarrollo de fuerzas los in
tereses , la consideración de la Francia, y la segu
ridad de sus aliados, se hallarán guarecidos contra 
todo evento.

„E1 pueblo francés conocerá la fuerza de las cir
cunstancias: rendirá nuevo homenage á esta verdad, 
tantas veces proclamada por V. M. desde su tro
no , de que no h.ii reposo para la Europa , mien
tras no haya forzado á la Inglaterra d hacer la 
paz.

,,No en vano, Señor, disteis á la Francia el 
título de grande nación. Ningún esfuerzo le es pe
noso quando se trata de hacer resplandecer el amor
á V. M, y á la gloria del nombre francés-----Sol
con el mas profundo respeto, Señor, de V. M. 
mui humilde , mui obediente y fiel súbdito = Firma
dos el duque de Bassano. = París 9 de enero de 
1813." (Se concluirá.)

ESPAÑA.
Madrid ty de febrero.

Concluyen ¡as nctiiias de oficio concernientes al
proyecto de rebelión intentado en París el diá
2,7 de octubre.
El Excmo. Sr. conde Dejean, presidente, dió 

principio á la sesión; y puesto encima de» bufete 
un cxemplar del decreto imperial del dia 17 medi
dor, año xii, pidió al señor juez relator que leye
se todos los instrumento* que pudiesen servir de 
cargo y de descargQ á los acusados.

Concluida esta lectura , se suspendió la sesión á 
»a una de la tarde, y se continuó una hora des
pués. El Excmo. Sr. conde Dejean, presidente, 
mandó á la guardia que traxese á los acusados, los 
quales en seguida fueron conducidos á la presencia 
de la comisión sueltos y sin grillos. ,

Preguntados por el señor presidente por sus 
nombres, apellidos y qualidades, respondieron lla
marse como sigue:

El primero Claudio Francisco Malet, general 
de brigada retirado;

El segundo Victor Claudio Alexandro Fauneau- 
Xahorie , ex-gcneral de brigada ;

El tercero Maximiliano Josef Guidal, ex-gene- 
ral de brigada;

El quarto Gabriel Soulier, gefe de batallón, co
mandante de la décima cohorte de la guardia na
cional ;

El quinto Antonio Pjquerel, ayudante mayor 
d» la décima cohorte de la guardia nacional;

El sexto Luis Carlos Fessart, teniente de la dé
cima corte de la guardia nacional;

El séptimo Gomont, dicho S. Carlos , subte
niente de la décima cohorte de la guardia nacional;

El octavo Luís Josef Lefebvre , subteniente de la 
décima cohorte de la guardia nacional;

El noveno Luis María Regnier , teniente de la 
décima cohorte de la guardia nacional;

El décimo Nicolás Josué Steenhouwer, capitán 
de la décima cohorte de ia guardia nacional;



El undécimo Joaquín Alexandro Lebis, tenien
te de !.i décima cohorte de la guardia nacional;

El duodécimo Amable Amado Ihevost, re- 
niente de la décima cohorte de ia guardia nacional;

lil décimotercio Josef Luis Boccheiampe, Je 
Córcega , prisionero de estado , preso en la cárcel 
pública;

£1 décimoquarto Juan Francisco Rabbe, coro
nel de la guardia de Paris de infantería;

El décimoquinto Juan Carlos-l'rancisco Go- 
dard , capitán del primer batallón del regimiento 
de la guardia de Paris de infantería ;

£1 decimosexto Hilario Beaumont, teniente del 
regimiento de la guardia de París de infantería;

£1 decimoséptimo Pedro Borderieux, capitán de 
granaderos del regimiento de la guardia de Paris de 
infantería ;

El décimooctavo Jorge RoufT, captan del se
gundo batallón del regimiento de la guardia de Pa
ris de infantería;

£1 decimonono Josef Antonio Vullevielhe, ayu
dante subteniente del regimiento de la guardia de 
Paris de infantería;

£1 vigésimo Pedro Carlos Limoqin, ayudante 
subteniente del regimiento de la guardia de Paris de 
infantería;

El vigésimoprimero Juan Bautista Cauinette, 
sargento mayor del regimiento de la guardia de Pa
ris de infantería;

El vigésimosegimdo Juan Ilenrique Carón, ayu
dante subteniente del segundo batallón del regi
miento de la guardia de Paris de infantería;

El vigésimotercero Juan Josef Julien, sargento 
mayor de! segundo batallón de la guardia de Paris 
de infantería,

Y el vigésimoquarto y último Juan Augusto Ra- 
teau, cabo de esquadra de la segunda compañía del 
primer batallen del regimiento de la guardia de Pa
ris de infantería.

Después de haber enterado á los acusados de los 
hechos que resultaban contra cada uno de ellos, y 
de haberles manifestado los documentos escritos, 
cuerpo material del delito, y al acusado Malet las 
pistolas y sables unidos al proceso como instrumen
tos de convicción ;

La comisión militar , oido el informe del señor 
juez relator, y las defensas de los acusados produ
cidas por ellos mismos y por dos abogados que pe
roraron á favor de muchos de los susodichos, el 
Exento. Sr. conde Dejean , presidente, preguntó á 
los demás señores jueces si tenían algunas observa
ciones que hacer. Jitt vista de su respuesta negati
va , antes de proceder á la deliberación, el mismo 
señor presidente rogó á los señores defensores y de
mas personas que asistieron á la sesión que se reti
rasen de la sala. Los acusados fueron restituidos á 
su prisión por la escolta, y el escribano se salió 
también.

Deliberando entonces á puerta cerrada la comi
sión militar, el Excmo. Sr. conde Dejean, presi
dente, propuso Jas cuestiones siguientes:

El llamado Claudio Francisco Malet, acusado 
criminalmente por perturbador de la tranquilidad 
inrérior del Estado, y de un atentado cuyo fin 
era destruir el gobierno, el orden de sucesión al 
trono, y excitar a los ciudadanos ó habitantes á que 
se armaran contra la autoridad imperial, ¿ es cul
pable ?

El llamado Victdr Claudio Alexandro Fauneau- 
Lahorie, acusado de complicidad con el ex-general 
Malet, ¿ es culpable ?

El llamado Maximiliano Josef Guidal, acusado

de complicidad con el ex-general Malet, ¿es cul
pable ?

El llamado Gabriel Soulier, acusado de compli
cidad con el ex-general Malet, ¿es culpable?

El llamado Juan Francisco Rabbe, acusado de 
complicidad con el ex-general Malet, ¿es culpable?

El llamado Pedro Carlos Limo^in, acusado de 
complicidad con el ex-general Malet, ¿es culpable?

El llamado Pedro Borderieux, acusado de com— 
plicidad con el ex-general Malet, ¿es culpable?

El llamado Hilario Beaumont, acusado de com
plicidad con el ex-general Malet, ¿es culpable?

EL llamado Antonio Piquerel, acusado de com
plicidad con el ex-general Malet, ¿es culpable?

El llamado Jorge RoufT, acusado de complici
dad con cL ex-general Malet, ¿es culpable ?

El llamado Nicolás Josué Steenhouwer, acusa
do de complicidad con el ex-general Malet, ¿ es 
culpable ?

El llamado Luis Carlos Fessart, acusado de 
complicidad con el ex-general Malet, ¿es culpable?

El llamado Luis María Regnier, acusado ds 
compIic¡dad con el ex-general Malet, ¿es culpable?

El llamado Juan Josef Julien, acusado de com
plicidad con el ex-general Malet, ¿es culpable?

El llamado Josef Lefebvre, acusado de compli
cidad con el ex-general Malet, ¿es culpable?

El llamado Juan Carlos Francisco Godard , acu
sado de complicidad con el ex-general Malet, ¿es 
culpable?

El llamado Juan Bautista Caumette, acusado 
de complicidad con el ex-general Malet, ¿ es cul
pable ?

El llamado Amable Amado Prevost, acusado 
de complicidad con el ex-general Malet, ¿es cul
pable ?

El llamado Joaquín Alexandro Lebis , acusado 
de complicidad con el ex-gcneral Malet, ¿es cul
pable ?

El llamado Gomont, dicho S. Cárlos, acusa
do de complicidad con el ex-general Malee, ;es 
culpable?

El llamado Josef Antonio Viallevielhe, acusado 
de complicidad con el ex-general Malet, ¿es cul
pable ?

El llamado Juan Henrique Carón, acusado de 
complicidad con el ex-general Malet, ¿es culpable?

El llamado Juan Augusto Rateau, acusado de 
complicidad con el ex-general Malet, ¿es culpable?

El llamado Josef Luis Boccheiampe, acusado de 
complicidad con el ex-gt:.eral Malet, ¿es culpable?

Recogidos los votos emitidos sobre cada una de* 
estas cuestiones, principiando por los vocales dé 
grado inferior, y terminando por el Excmo. Sr- con
de Dejean , presidente ,

La comisión militar declaró unánimemente al 
ex-general Malet culpable de crimen contra la se
guridad interior del Estado, por un atentado cuyo 
fin era destruir el gobierno, el orden de sucesión al 
trono, y excitar á los ciudadanos ó habitantes á 
que tomasen las armas contra la autoridad imperial.

Al ex-general Lahorie culpable de complicidad 
con el ex-general Maler, unánimemente;

Al ex-general Guidal culpable de complicidad 
con el ex-general Malee, unánimemente;

Al gefe de batallón Soulier culpable de com
plicidad con el ex-general Malet, unánimemente;

Al corone! Rabbe culpable de complicidad con 
el ex-general Maler, por la mayoría ae seis votos 
contr i uno ;

Ai -eñor Lime<pn no culpado de complicidad, 
unánimemente;



ig6
Al BoMIeneux, capitán , culpable d;1 com

plicidad con el ex-general Malet, unánimemente;
Al señor. Beatunonc, teniente, culpable de com

plicidad o^Fl ex-general Maler, unánimemente; t 
.a Al señor. Piquerel, ayudante mayor, culpable 

de cbaipilcidad con el ex-general Malet, unánime
mente'; ,

Al señor Rouflf, capitán, no culpado de com
plicidad, por la suficiente mayoría de tres votos;

Al señor Steenhouwer, capitán, culpable de 
compacidad con el ex-general Malet, unánimemente.

Al señor Fessajt, teniente, culpable de compli
cidad con el.ex-general Malet, unánimemente ;

Al señor Reguier , teniente , culpable de com
plicidad con el ex-general Malet, unánimemente;

Ai señor Julien, sargento mayor, no culpado 
de complicidad , unánimemente ;

Al señor Leícbvre, teniente, culpable de com
plicidad con el ex-general Malet, ünannnemente;

Al señor Godard , capitán, no culpado de com
plicidad , unánimemente;

Al señor .Gaumette, sargento mayor, no cul
pado de complicidad, unánimemente;

Al señor Prevost, teniente , no culpado de com
plicidad , unánimemente;

Al señor Lebis, teniente, no culpado de com
pilad, d, unánimemente;

Al señor Gomont, dicho S. Garlos, subtenien
te, no cuipado.de complicidad, unánimemente;

Al señor Viailevielhe, ayudante subteniente, no 
culpado de complicidad , unánimemente;

Ai ceñor Carón, ayudante subteniente, no cul
pable de complicidad, unánimemente ;

Al señor Rateau, cabo de esquadra, culpable 
de complicidad con el ex-general Malet, unánime
mente ;

Al señor Boccheiampe, prisionero de estado, 
culpable de complicidad con el ex-general Aldler, 
por la mayoría de cinco votos contra dos.

Recogidos de nuevo los votos en la misma tor- 
nta arriba dicha,

•La comisión militar condeno
i.° Unánimemente al llamado Claudio Francisco 

Maler, ex-general de brigada, por el crimen con
tra la seguridad interior del «Atado , cometido por 
medio de un atentado cuyo iin era destruir el go
bierno , el orden de sucesión al trono , y excitar á 
los ciudadanos ó habitantes á que tornasen las armas 
conrra-ia autoridad imperial, á pena de muerte y 
confisca: ion de sus bienes.

2.0 Unánimemente á los llamados Víctor Claudio 
Alexandro Fauneau-Lahorie y Maximiliano Joset 
Guidal, ex-generales de brigada; á Gabriel Soulier, 
gefe de batallón; Nicolás Jo‘ué Steenhouwer, Pe
dro Borderieux, Antonio Piquerel, capitanes; á 
Antonio Fessart, Luis Josef Lelebvre, Luis Ataría 
Regnier, Hilario Beaumont, tenientes, y á Juan 
Augusto Ratean, cabo de esquadra, por el crimen 
de complicidad-con el llamado Malet, á pena de 
muerte y confiscación de sus bienes;

3.“ Por la mayoría de seis votos contra uno al 
llamado Juan Francisco Rabbe, coronel, por él cri
men de complicidad con ci llamado Malet, á pena 
de muerte 3' confiscación de sus bienes;

Y 4.''' Por la inayoria.de cinco votos contra dos 
al llamado Josef Luis Boccheiampe, prisionero de 
estado, por crimen de complicidad con dicho Ma- 
ler, á porta de muerte v confiscación de sus bieneb

Las penas expresadas se han pronunciado con

tra los susodichos delincuentes con arreglo á los 
artículos lxxxvii y Lxxxvtrt del código penal de 
i8to, que literalmente dicen asi:

art. lxxxvii. „ H! atentado ó la conspiración 
«que-tenga por objeto,

« Ya sea tiesta uir ó mudar el gobierno ó el or
den do sucesión ál trono ,

■-«-Ya sea excitar á los ciudadanos ó habitantes á 
» que tomen las armas contra la autoridad imperial,

«Serán castigados con la pena de muerte y 
« confiscación de bienes.”

art. Lxxxvni. «Hai atentado luego que un 
« acto se lia cometido ó principiado para llevar á 
« efecto qualquicra de estos crímenes, aun quando 
« no se hayan consumado.”

La comisión militar absolvió y dio por libres 
del crimen de complicidad de que estaban indicia
dos, i.° unánimemente á los señores Gomont, di
cho S. Carlos , subteniente; Joaquín Alexandro 
Lebis y Amable Amado Prevost, tenientes; Juan 
Cirios Francisco Godard, capitán ; Josef Antonio 
Viailevielhe, Juan Henriqtie Carón, Pedro Garios 
Limoign, a3’iid.uues subtenientes; Juan Josef Ja- 
lien y Juan Bautista Caumette, sargentos maj’ores. 
2.0 Por la suficiente mavoría- de tres votos con ar
reglo á la lei del 13 bruinario, año v, al señor 
Jorge Roulf, capitán.

La comisión militar mandó que los absucltos ar
riba especificados se pusiesen á la disposición del 
Excmo. Sr. ministro de Guerra.

Asimismo mandó que la presente sentencia se 
imprima; y que se tiren a© exemplarcs en for
ma de carreles, para que se íixen donde parezca 
conveniente.

Encargo al señor juez relator que leyese la pre
sente sentencia á los condenados y á los absuelto.-, 
y que la hiciese executar en todas sus partes den
tro del termino de 24 horas.

Ultimamente, previno que se remitiese copia ñ 
los excelentísimos señorc; ministros de Guerra }'de 
Po¡ ¡cía general dei imperio.

Hecho , resuelto' y sentenciado sin interrupción, 
en junta pública y permanente, en la ciudad de Pa
ris á 29 de los susodichos mes }• año; y los miem
bros de la comisión firmaron el original de la pre
sente con el escribano = Firmado en el origináis: 
1 hibaulr, Monee)', Genevai, Hertry, Derier, conde 
Dejean , presídeme ; Deion , juez relator, y Boudin, 
escribano. =s Concuerda con su original = el escriba
nos: L.-P. Ai. Boudin. = Conformes:el presidente 
de la comisión = conde Dejean.

Uta %a. La execucion de esta sentencia se ha 
efectuado hoi á las quatro en el llano de Grenelle 
á presencia de un concurso mui numeroso.

En virtud de las órdenes del excelentísimo se
ñor gran juez se ha suspendido la execucion de los 
reos Rabbe' y Rateau.

'teatros.

En el del Príncipe se representará la comedia de 
.Inarco'Helenio P. A. en dos actos titulada Ja Comedia 
nueva . ó el Cafe, con tonadilla y sainete, intermediado 
con el bolero. A las ajele.

Kn el de la Cuiz.se executará la comedia titulada 
Qiuil miente mas de les doc, embustero amo y criado, 
con tonadilla y. saínete. A las cinco....

EN LA IMPRENTA REAL.


